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Posición Institucional 

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

Ficha de Monitoreo y Evaluación 2015-2016 

Evaluación de Diseño 2016 

E041 Protección y Restitución de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

 
 
El presente documento es resultado de la revisión y análisis de los principales hallazgos, debilidades, 
oportunidades y amenazas, derivados de la Ficha de Monitoreo y Evaluación 2016, realizada por la 
Dirección General de Evaluación al Desempeño de la Secretaría de Salud y coordinada por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), así como de la Evaluación de 
Diseño realizada por Idea Consultores al Programa E041 Protección y Restitución de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes, del cual se tiene lo siguiente: 

 
Comentarios generales 

 
En lo general, se considera viables las recomendaciones derivadas de la Ficha de Monitoreo y 
Evaluación 2015-2015 y la Evaluación de Diseño 2016, como fuente de los aspectos susceptibles de 
mejora, cuya finalidad es fortalecer no solo el programa presupuestario sino los servicios ofrecidos a 
los destinatarios del mismo; se da claridad y certeza de la atención por parte de las Direcciones 
Generales de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
 
Comentarios específicos 
 

Con base en el “Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal” así 
como del resultado del análisis y clasificación de los aspectos susceptibles de mejora sobre las 
recomendaciones emitidas por el equipo evaluador, se consideran viables para ser consideradas como 
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) las siguientes: 
 

 Delimitar claramente las características de la población objetivo con respecto de la 
población potencial. 

 
Al ser considerada como aquella población que un programa tiene planeado o programado atender 
para cubrir la población potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su 
normatividad, es necesario que para su cuantificación, se tomen en consideración diversas cifras de 
niñas, niños y adolescentes que hayan sufrido violencia y que por su trascendencia sea necesaria la 
intervención de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PFPNNA), así 
como de las niñas, niños y adolescentes migrantes y en general toda la niñez y adolescencia que haya 
sido vulnerada o restringida de sus derechos siempre y cuando se encuentre en el ámbito de 
competencia de la citada PFPNNA. 
 
Lo anterior, en razón de que el Programa no puede seleccionar a su población objetivo, pues esto sería 
discriminatorio por ser derechos que la PFPNNA debe garantizar; sin embargo, sus procedimientos son 
encaminados a la atención por competencia y no a la selección. 
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 Se recomienda tener un padrón de beneficiarios que cumpla con las características de la 
población definida en lineamientos y normatividad, que permitan verificar que los 
servicios se entreguen a los usuarios. 

 
Actualmente se cuenta con una base de datos de las niñas, niños y adolescentes que han sido 
beneficiarios de los servicios que presta la PFPNNA; no obstante, se han realizado reuniones de trabajo 
con la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función Pública, a 
efecto de inscribir el Programa E041 Protección y Restitución de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes al Sistema Integral de Padrones de Programas Gubernamentales, razón por la cual se 
constituye como un ASM. 
 

 Se sugiere revisar la correspondencia entre la definición de las poblaciones y la 
problemática de los derechos que atiende exclusivamente el programa y no se dispersen 
o dupliquen los servicios que otorga. 

 
Es necesario la definición de la población objetivo y potencial así como de la problemática a atender 
con el fin de delimitar el sector de focalización del programa y evitar la duplicidad de funciones. 
 
Se revisará el diagnóstico ampliado y se procederá a su modificación. Se precisará la caracterización 
de la población objetivo y potencial. Se redefinirá la problemática a atender con el programa. 
 

 Se sugiere que el diagnóstico se centre en la problemática de los derechos que 
exclusivamente atiende la PFPNNA, con el fin de que la problemática esté bien 
identificada y delimitada en el diagnóstico y no se dispersen los servicios que otorga la 
Procuraduría y se reduzca la posibilidad de duplicar esfuerzos con otros programas. 

 
Se estará atentos a esta posibilidad para evitar las dispersivas  referidas, para el caso, únicamente se 
encontró complementariedad con el Programa “E009 Promoción del Respeto a los Derechos Humanos 
y Atención a Víctimas del Delito”. 
 
Reorientar los aspectos que modifican el Propósito del programa, tales como la planeación estratégica, 
focalización, mejoras en la definición de su población objetivo, realización de evaluaciones de impacto. 
 

 Se sugiere establecer tiempos para actualizar los datos del padrón, así como revisar los 
campos establecidos en la normatividad a los padrones de beneficiarios, de tal manera 
que no haya vacíos en la contabilidad y sistematización entre uno y otro padrón. 

 
Actualmente se cuenta con una base de datos de las niñas, niños y adolescentes que han sido 
beneficiarios de los servicios que presta la PFPNNA; no obstante, se han realizado reuniones de trabajo 
con la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función Pública, a 
efecto de inscribir el Programa E041 Protección y Restitución de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes al Sistema de Padrones de Programas Gubernamentales. 
 
En cuanto a los hallazgos que no se considera pertinente constituir como ASM, se tiene lo siguiente: 
 

 Se sugiere revisar la sectorización de la Procuraduría, así como revisar la contribución a 
los objetivos y metas nacionales a los ODS. 
 

 Se sugiere delimitar claramente las características de la población objetivo con respecto 
de la población potencial y a partir del informe de logros del PONAS se retomen las metas 
alcanzadas en cuanto a población, una vez que se haya cuantificado, se sugiere concretar 
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las formas de cobertura y establecer claramente las fórmulas para las metas del PAT 
2016. 
 

Estos hallazgos se consideran irrelevantes, toda vez que la recomendación contribuye mínimamente al 
logro del Propósito y de los Componentes del programa, razón por la cual no se constituyen como ASM. 

 

 Se han hecho sugerencias de mejora a la construcción de la MIR, a los objetivos para 
FIN, Propósito, Componente y actividades, así como para metas e indica-dores. 
 

 Se sugiere establecer mecanismos de transparencia para los documentos fundamentales 
del programa lo antes posible. 
 

En cuanto a estos dos hallazgos, se consideran imprecisos y confusos. Por lo que se abstiene de emitir 
manifestación alguna. 
 

En la elaboración de esta Posición Institucional participó la Procuraduría Federal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes y la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 

Abril de 2017 

 


